
 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consejería de Educación,  

FP y Empleo 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

Curso:  
Centro:  
Localidad:  

DOCUMENTO DE ORGANIZACIÓN 

Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 

  2023-24 

IES SIERRA DE CARRASCOY 

EL PALMAR-MURCIA 



 

 

2 

  

 

 

 

 

 

ÍNDICE Página 

  

1. REFERENTE LEGAL 
 

2. NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO  

3. HORARIO GENERAL  

4. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS HORARIOS  

5. HORARIOS   

6. CALENDARIO ESCOLAR  

7. CALENDARIO DE REUNIONES DE COORDINACIÓN  

8. CALENDARIO DE REUNIONES DE EVALUACIONES  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

3 

 

 

 

 

 

1. REFERENTE LEGAL 
 

Tal y como se refleja en los decretos de educación secundaria obligatoria y bachillerato, 

el documento de organización y funcionamiento del centro forma parte de la PGA y 

contendrá, al menos:  

- Las normas de organización y funcionamiento. 

- El horario general. 

- Los criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios. 

- Los horarios. 

- El calendario escolar 

- El calendario de reuniones de coordinación. 

- El calendario de reuniones de evaluación. 

 
 
2. NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 

Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, regula en su artículo 124.4 que las Administraciones 

educativas facilitarán que los centros, en el marco de su autonomía, puedan elaborar sus 

propias normas de organización y funcionamiento. 

En consecuencia, corresponde a los centros educativos en el ámbito de su 

autonomía, establecer sus normas de organización y funcionamiento en todo aquello que 

no esté regulado en la normativa.  

Se especifican en este documento los siguientes ámbitos: 

✔ Normas de convivencia y conducta reguladas en el decreto 16/2016 de 9 de 

marzo y normativa asociada (en el Plan de Convivencia, según artículo 124 de la 

LOE). 

✔ Flexibilización en el horario el primer día lectivo del curso escolar 

• Atendiendo a lo dispuesto en la Resolución de 17 de julio de 2023, de la Dirección 

General de Centros Educativos, los centros educativos hemos flexibilizado el horario 

el primer día lectivo del curso para facilitar la ordenada incorporación de su alumnado, 

así como el desarrollo de las actividades precisas para la adecuada organización de 

los diferentes grupos de alumnos, niveles y etapas. Esta medida se incluye en las 

normas de organización y funcionamiento del centro. 

En aplicación del principio de autonomía de los centros educativos y atendiendo a las 

condiciones específicas que se den en cada uno de ellos, la dirección de cada centro 

podrá adelantar el final de la jornada escolar, garantizando los servicios de transporte 
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y comedor, en los casos en los que esté justificado porque se alcance en el interior de 

las aulas una temperatura superior a 27º y no se disponga climatización en las mismas, 

garantizando la permanencia durante la totalidad de la jornada lectiva habitual para 

aquellos alumnos cuyas familias así lo soliciten. Así mismo, se adaptará el desarrollo 

de las actividades escolares, complementarias y extraescolares. En particular, se 

evitará la impartición de las clases de Educación Física en el exterior en los momentos 

de excesivo calor, pudiendo suspenderse en todo caso las actividades físicas de esta 

asignatura a partir de las once horas. 

 

 

✔ Normas para el uso de dispositivos electrónicos en el aula y en el centro 

educativo.  

⮚ El uso de dispositivos electrónicos sin autorización está prohibido en el aula y en 

el centro, con las siguientes excepciones: 

 Para impedir un uso inadecuado del dispositivo, se le ofrecerá al alumnado que salga del recinto escolar 
(si es mayor de edad) y/o si la llamada es urgente que pase a jefatura de estudios a realizarla, pero en 
ningún caso debemos mirar para otro lado, por el hecho de que sea alumnado mayor de edad. 
Recordemos que el uso del móvil en el centro está prohibido en horario escolar, salvo autorización 
expresa del profesorado y equipo directivo.  
 
Por lo que estará permitido su uso en las siguientes circunstancias/situaciones:  

1. Dentro del aula, con el permiso del profesorado, que, en el caso de alumnado menor de edad, 
deberá comunicar a las familias que se va a utilizar en una determinada actividad/clase. 

2. Por autorización del equipo directivo. 

3. Mientras el alumnado permanece en el interior del recinto escolar tras haber tocado el timbre de 
final de jornada, esperando el autobús escolar. 

 

 

Las medidas correctivas y disciplinarias a adoptar en los supuestos de un uso inadecuado 

del dispositivo serán: 

⮚ Si el alumno es menor de edad y entrega el dispositivo voluntariamente: 

✔ Se recogerá el dispositivo al alumno/a menor de edad, que deberá apagarlo, y se 

custodiará por la dirección del centro hasta que sea devuelto a los tutores legales o 

al propio alumno, según se especifica: 

o Si el/la tutor/a legal no puede venir a recogerlo al centro, quedará custodiado 

en la dirección del centro por cinco días lectivos, y entonces se devolverá 

al alumno/a. 

✔ Se le impondrá una amonestación por falta leve contra las normas de convivencia y 

conducta en el centro educativo. 

⮚ Si el alumno es menor de edad y NO entrega el dispositivo voluntariamente: 

✔  Se le INCOARÁ expediente disciplinario por falta GRAVE contra las normas de 

convivencia y conducta en el centro educativo 

o Esta medida disciplinaria lleva implícito el cumplimiento de una sanción 

consistente en una “suspensión del derecho de asistencia al centro por una 

duración de 3 días lectivos”. 

⮚ Si el alumno es mayor de edad y entrega el dispositivo voluntariamente: 
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✔ Se recogerá el dispositivo al alumno/a mayor de edad, que deberá apagarlo, y se 

custodiará por la dirección del centro hasta que le sea devuelto al titular al finalizar 

la jornada lectiva. 

✔ Se le impondrá una amonestación por falta leve contra las normas de convivencia y 

conducta en el centro educativo. 

⮚ Si el alumno es mayor de edad y NO entrega el dispositivo voluntariamente: 

✔  Se le INCOARÁ expediente disciplinario por falta GRAVE contra las normas de 

convivencia y conducta en el centro educativo 

o Esta medida disciplinaria lleva implícito el cumplimiento de una sanción 

consistente en una “suspensión del derecho de asistencia al centro por una 

duración de 3 días lectivos” 

✔ Ciudadanos digitales 

Ser un Ciudadano Digital Responsable significa ser un usuario con la capacidad de actuar 

consciente e inteligentemente dentro del ciberespacio, citando a la profesora Sofia 

Ranchordas de la Universidad de Groningen es “tener la capacidad de utilizar internet con 

regularidad de forma competente, crítica y segura”.  

Cuando navegamos por el ciberespacio estamos transitando en una zona completamente 

abierta a todo el mundo, por lo tanto, hemos de ser partícipes de una diversidad cultural y 

de pensamiento que nos otorga la oportunidad de enriquecernos. Entonces debemos 

comportarnos con la mayor civilidad posible para hacer de nuestro entorno digital un 

ambiente en armonía y seguro, pero ¿Cómo podemos lograr convertirnos en Ciudadanos 

Digitales Responsables?, es sencillo, manteniéndose informado y siguiendo las siguientes 

recomendaciones que nos ha compartido Arturo Cabañas de Amazon Web Service (AWS): 

● Opina libremente y escucha las opiniones de los demás. 

● Respeta tu privacidad y la privacidad de las otras personas. 

● No compartas noticias falsas, siempre verifica la fuente de información de 

lo que vas a compartir. 

● Denuncia actos de discriminación. 

● Protege tu identidad digital. 

● Promueve una cultura colaborativa y libre de discriminación. 

● Participa de forma activa en comunidades y temas que sean de tu interés. 

● Infórmate de los Derechos que tienes en internet y compártelos con 

amigos y familiares para que los conozcan. 

 

✔ Delito digital. Ciberdelito, Ciberbullying 

❖ El concepto de delito informático se refiere a las acciones ilegales que se realizan 

utilizando dispositivos electrónicos informáticos. No solo son delitos informáticos los 

que se cometen a través de internet, aunque sí son los más frecuentes. 

Tipos de acoso en la red 

Aunque se suele hablar de ciberbullying y ciberacoso como términos intercambiables lo 
cierto es que en función de quienes sean sus protagonistas existe una clasificación 
específica: 
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● hablamos de ciberacoso cuando la víctima es un adulto y el responsable un adulto 
o un menor. 

● El ciberbullying se produce cuando la víctima es un menor y el responsable 
también. 

Las conductas que pueden constituir acoso cibernético en menores pueden ser muy 
variadas, a modo de ejemplo se pueden destacar: 

1. Colgar en Internet una imagen comprometida para perjudicar a la víctima. 
2. Dar de alta a la víctima en webs en las que se vota a la persona más fea, la menos 

inteligente, etc.  y sumarle votos para que aparezca en los primeros lugares del 
ranking. 

3. Crear un perfil falso a nombre de la víctima para dañar su reputación. 
4. Enviar mensajes amenazantes a través de canales digitales. 
5. Violar la intimidad de la víctima accediendo a su correo electrónico y cambiando su 

contraseña. 
La Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, 

de 23 de noviembre, del Código Penal, recoge los nuevos delitos de sexting (Envío de 
imágenes o mensajes de texto con un contenido sexual explícito a través de un 

dispositivo electrónico, especialmente un teléfono móvil)  y stalking (Traducido al 
español como hostigamiento es otro tipo de ciberacoso en el que una persona persigue 
de forma obsesiva a otra a través de llamadas o mensajes. «Con la aparición de las redes 
sociales, esta situación es cada vez más común y peligrosa»). 

● En el grooming o acecho sexual, la víctima es una persona menor de edad y el 
responsable un adulto 

Este tipo de delitos puede implicar la manipulación o daño de datos informáticos, el 

acceso ilegal a sistemas, fraudes, acoso, corrupción, entre otros muchos. Los 

medios más usados son los ordenadores fijos o portátiles, los dispositivos móviles y, 

muy especialmente, las redes de internet.  

 

Medidas de seguridad contra delitos informáticos 

Algunas medidas de seguridad para prevenir un delito informático 

● Cambiar la contraseña cada cierto tiempo. ... 

● No dejes abierta ninguna sesión. ... 

● Actualizar los antivirus. ... 

● Utiliza los cortafuegos: El uso de estos programas te garantiza un acceso seguro a 

internet. 

● No uses redes públicas para transacciones. ... 

● No uses atajos informáticos. 

● No utilizar terminales públicas de carga ni conectar dispositivos desconocidos a los 

equipos personales. Revisar los permisos de las aplicaciones antes de instalarlas. 

No enviar datos confidenciales por correo electrónico, SMS o telefónicamente. 

Limitar la información que se comparte en redes sociales. 
Dentro de la amplia gama de delitos informáticos, los que más frecuentemente se denuncian 
son: 

● Estafa 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-3439
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-3439
https://www.conceptosjuridicos.com/delito/
https://www.conceptosjuridicos.com/fraude/
https://www.conceptosjuridicos.com/delito-de-acoso/
https://www.conceptosjuridicos.com/denuncia/


 

 

7 

● Las ventas fraudulentas, el phishing (captar contraseñas o números de tarjetas de crédito 

imitando correos electrónicos de organismos u organizaciones oficiales) y el robo de 

información bancaria y de contraseñas de tarjetas de crédito, son los delitos que ocurren en 

el día a día de las personas. 

● Pornografía infantil y acoso 

● El acceso de los menores a dispositivos digitales ha propagado el delito de acoso cibernético 

y de pornografía infantil por internet. Uno de los casos más repetidos es el de los 

delincuentes que prometen regalos a niños a cambio de fotos desnudos. ¡¡Por favor 

desconfiad de los regalos SIEMPRE!! 

● Revelación y descubrimiento de secretos 

● En el ámbito personal y empresarial, este es un delito que crece a gran velocidad. El 

delincuente se apropia de información secreta expuesta en mensajes de email o WhatsApp, 

por ejemplo. 

● Falsificación de documentos 

● Este delito consiste en falsificar o modificar un documento. La firma electrónica ha sido 

favorecedora de estos delitos. 

● Amenazas y extorsiones 

● Las redes sociales son el canal principal por el que se realizan estos delitos informáticos. 

En ocasiones, el objetivo es amedrentar a la víctima para obligarla a que haga o no alguna 

acción. 

● El seguimiento y la determinación de responsabilidades en casos de estos delitos 

informáticos no es sencilla. Los ciberdelincuentes perfeccionan sus estrategias y en 

ocasiones es imposible rastrearlos. 

¿Qué pasos debe seguir una víctima de delito informático para denunciarlo? 

Para denunciar haber sido víctima de un delito informático se deben seguir los 

siguientes pasos: 

1. Si el acoso cibernético proviene de compañeros del colegio hay que comunicarlo 

a los responsables del centro escolar.  

https://www.conceptosjuridicos.com/phishing-bancario/
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2. Recopilar toda la información relevante relacionada con el delito. Son útiles las 

capturas de pantalla, los correos electrónicos, la actividad en redes sociales y en 

webs, y todo lo que contribuya a demostrar el delito. 

1. Presentar la denuncia ante la Policía Nacional o la Guardia Civil.  Estas fuerzas 

de orden público son las encargadas de investigar los delitos informáticos y disponen 

de personal preparado para ello. La denuncia se presenta mediante un escrito en el 

que se detallan los hechos ocurridos. Se adjuntan los documentos probatorios. 

 

Si la víctima tiene acceso a un informe de un perito en informática, es conveniente 

adjuntar también a la denuncia. 

2. A partir del momento en que se presentó la denuncia, es recomendable hablar 

regularmente con las autoridades competentes para realizar un seguimiento 

del caso. La ayuda de un abogado especialista resultará de gran valor. 

3. Si cree haber sido víctima de una estafa o, simplemente, recibe un mensaje de 

correo electrónico que considera fraudulento, ahora puede ponerse en contacto 

con la Brigada de Investigación Tecnológica (BIT) de la Policía Nacional enviando 

un e-mail a la dirección fraudeinternet@policia.es. 

Las características de los delitos informáticos obligan a abordarlos con técnicas e 

instrumentos que requieren de conocimientos específicos de su aplicación al ámbito de la 

ciberdelincuencia. 

✔ Asistencia, puntualidad y accesos al centro. 

La asistencia al centro es obligatoria. 

✔ Alumnado menor de edad: 

El profesorado pasará lista en la aplicación Web de profesores donde quedará recogida 

esa falta de asistencia, y le llegará notificación al tutor/a legal. 

 Cuando un alumno/a falte al centro deberá justificar su ausencia (por el tutor/a legal 

del alumno/a) dejando constancia por escrito en la agenda del mismo, si dispone de 

este recurso, y si no dispone de agenda, enviando correo electrónico al tutor/a del 

centro educativo. Las comunicaciones de falta de asistencia serán custodiadas por 

el profesor/a tutor/a. 
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     Artículo 11, punto 13

Corresponde a los padres, madres o tutores 
legales que ejercen la patria potestad de los alumnos dentro de 
su tarea educativa: 

 

Velar para que sus hijos no emancipados gocen del derecho a la 

educación y puedan acudir al centro educativo en el calendario escolar y 

horarios estipulados, comunicando y justificando las ausencias que puedan 

producirse. 

 Comunicar y justificar las ausencias de sus hijos por escrito 

con antelación a la ausencia, en caso de estar prevista, o en el momento 

inmediato de la incorporación del alumno tras su ausencia. 

 Facilitar al centro educativo, en el momento de formalizar la 
matrícula, los datos de contacto precisos para que el centro pueda 
comunicarse con ellos en el momento en que sea necesario, con el fin de 
estrechar la colaboración entre los centros educativos y los padres, madres 
o tutores legales. 

Comunicar al centro educativo cualquier cambio de domicilio dentro 

del propio municipio o su traslado a otro municipio y facilitar los medios para 

que el centro educativo pueda comunicarse con ellos en el momento en que 

sea necesario. 

Comunicar al centro educativo con la antelación suficiente, en el 

caso de prever alguna ausencia prolongada del menor, el tiempo que el 

alumno vaya a estar ausente y la fecha de incorporación. 
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De no ser así: Artículo 12. Punto 3 Actuación 2ª 

 

 

Si tras esta entrevista la situación persiste: Artículo 12. Punto 3 

Actuación 6ª 

 

 
 

Con el fin de evitar estas situaciones se adjunta el Anexo I: 

Criterios           para la justificación de faltas de asistencia 

14. Las comunicaciones de faltas de asistencia de las que hayan informado 

los padres, madres o tutores legales serán custodiadas por el profesor tutor. 

15. Los padres, madres o tutores legales que lo deseen podrán recibir 

comunicación inmediata de la ausencia de sus hijos, a través de un mensaje de 

texto en el número de teléfono móvil que habrán facilitado previamente en el 

centro educativo, el mismo día en el que la ausencia se produzca. Asimismo, 

podrán acceder a la información relativa a las faltas de asistencia del menor a 

través de los medios informáticos que la Consejería competente en materia de 

educación habilite para ello. [https://mirador.murciaeduca.es/GICPadres/] 

En caso de que el profesor tutor observe que existe una asistencia irregular que 

puede convertirse en motivo de preocupación o en un caso de absentismo escolar, 

con un número de faltas injustificadas que, según los casos puede oscilar entre un 

10% y un 15% del total de jornadas o sesiones lectivas mensuales [equivale a un 

número de ausencias de entre 12 y 18 horas de clase, o lo que es lo mismo 2 días 

completos de ausencia o 3 días completos de ausencia ], deberá actuar de manera 

inmediata, citando mediante carta certificada a los padres, madres o tutores legales 

del alumno para una entrevista. 

En el caso en que la situación de asistencia irregular no remita y el número de 

faltas del total de jornadas o sesiones lectivas en el periodo de un mes sin motivo 

que lo justifique llegue o supere el 20% [equivale a 24 horas de clase, o lo que es lo 

mismo, 4 días completos de ausencia] el tutor deberá Iniciar un expediente de 

absentismo donde se incluirá el registro de faltas del alumno y las actuaciones 

realizadas. 
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JUSTIFICACIÓN DE FALTAS 
 

  

 

 

 

Faltas por enfermedad: 
 

Si la ausencia por enfermedad o visita médica comprende de 1 a 3 días al mes, 

consecutivos o no, se presentará justificante por escrito de los padres, madres o tutores 

legales. 

Cuando la falta de asistencia al centro educativo por visita médica o por 

enfermedad sea de más de 3 días al mes y los padres, madres o tutores legales no lo 

justifiquen debidamente, el tutor intentará comprobar la veracidad de dicha justificación. 

Si el tutor no pudiese verificarlo a través de los padres, madres o tutores legales, lo 

comunicará al equipo directivo, el cual hará las comprobaciones pertinentes. 

Se considerará falta justificada por enfermedad prolongada la situación de los 

menores que se encuentran convalecientes en domicilio u hospitalizados y conste en 

el centro educativo el informe médico correspondiente. 

Faltas por causa familiar: 
 

Se justificarán de uno a tres días como máximo al mes, con el justificante escrito 

de los padres, madres o tutores legales, y solo cuando se trate de un familiar en primer 

o segundo grado. 

Cuando estas faltas de asistencia sean muy numerosas y reiteradas, haya 

antecedentes de absentismo con permisividad de los padres, madres o tutores legales, 

el profesor tutor o la jefatura de estudios podrán requerir al alumno una justificación 

adicional (ejemplo: enfermedad grave de un familiar, internamiento hospitalario, 

operación quirúrgica, bodas, bautizos, sepelios, etc.) 

Si se considera necesario, el equipo directivo podrá realizar las actuaciones que 

considere oportunas para verificar la justificación de la falta de asistencia. 
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NO SE CONSIDERARÁN JUSTIFICADAS 

 

 

✔ Alumnado mayor de edad: 

El profesorado pasará lista en la aplicación Web de profesores donde quedará 

recogida esa falta de asistencia, y le llegará notificación al interesado/a. 

 Cuando un alumno/a falte al centro deberá justificar su ausencia al tutor/a, 

aportando el justificante que proceda en cada caso concreto. 

✔ Criterios pedagógicos para la elaboración de los agrupamientos flexibles. 

·  Criterios para el agrupamiento: La decisión del agrupamiento de los alumnos la 

adopta jefatura de estudios en coordinación con los tutores y equipo docente del 

curso anterior y el departamento de Orientación. Es importante mencionar que la 

ratio de los primeros cursos se mantiene baja, ayudando de este modo a que los 

c) Resto de faltas por otras causas: 

 

La ausencia por citaciones de carácter jurídico o similar se justificará con 

documento acreditativo. 

La tramitación de documentos oficiales, con justificación escrita de la oficina 

expendedora. 

La presentación a pruebas oficiales, con justificación escrita del secretario del 
centro. 

Se considerarán faltas justificadas aquellas generadas a consecuencia de la 

expulsión del centro educativo del alumno. 

Se considerará falta de asistencia justificada aquella que sea consecuencia de 

estar sometido a medidas judiciales de reforma y promoción juvenil en régimen 

cerrado. 

Las faltas de asistencia por acompañar a los padres, madres o tutores legales a 

cualquier actividad laboral o cualquier gestión a realizar por los mismos (venta 

ambulante, comprar género, traducir conversaciones o documentos, etc.,). 

Las faltas de asistencia para realizar actividades propias de adultos: cuidar a 

hermanos menores, hacer tareas domésticas, ayudar a la familia a montar el puesto en 

el mercadillo, etc. 
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alumnos y alumnas hagan una transición de la Primaria a la Secundaria lo mejor 

posible. 

Los principales criterios han sido: 

-        Grupos heterogéneos y homogéneos entre sí 

-        Reparto equilibrado de alumnos NEAE y NEE 

-    Reparto equilibrado de alumnos repetidores, con la intención de poder 

hacer un seguimiento académico a los citados alumnos 

-  La optatividad es otro de los aspectos a tener en cuenta a la hora de 

confeccionar los grupos del centro. 

 

 

 

⮚ Puntualidad y Accesos al centro 

El alumnado deberá estar en el centro con la antelación suficiente para el inicio de cada 

periodo lectivo. Si se retrasa, deberá permanecer fuera del aula hasta el toque de timbre 

del siguiente periodo lectivo para no interrumpir la clase, salvo autorización expresa. 

Esta circunstancia se registrará por el profesorado en la Web de profesores. Tres 

retrasos injustificados supondrán la imposición de una amonestación por falta leve 

contra las normas de convivencia y conducta recogidas en el Plan de Convivencia del 

centro. 

Los accesos y salidas del centro educativo se realizan antes y después del toque de 

timbre, en condiciones ordinarias.  

Se utilizará la vía de acceso que recorre el trayecto que efectúan todos los días los 

alumnos y que se inicia por la puerta de acceso más próxima al CEOM y llega hasta las 

pistas polideportivas.  

⮚ Salida del centro de alumnado 

El alumnado que deba abandonar el centro, por causas justificadas, seguirá el 

siguiente protocolo: 

      Si es menor de edad, deberá salir acompañado de persona autorizada, 

quién firmará el motivo de la salida. 

      Si es mayor de edad, abandonará el centro solicitando permiso al profesor 

correspondiente. 

 

⮚ Servicio de transporte escolar gratuito. 

    Transporte escolar  



 

 

Región de Murcia 
Consejería de Educación, FP 

Y Empleo 
  

Documento de Organización y Funcionamiento del centro 

Curso: 2023/2024 
Centro educativo: IES Sierra de Carrascoy 
Código de centro: 30008698 

Localidad: EL PALMAR-MURCIA 

 

 

Uno de los servicios que ofrece el centro es el transporte escolar. Contamos con ocho 

líneas que dan soporte a familias de distintas zonas de la localidad. Este servicio está 

disponible de forma gratuita en la etapa de Secundaria, quedando exentos de la citada 

gratuidad los alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos. 

⮚ Turno de cuidado y vigilancia de los recreos. 

 

La celebración del recreo tiene lugar en el tramo horario de 11-11:30h para todos los 

niveles educativos. 

Este espacio de ocio permite realizar distintas actividades, tareas, descanso, tomar el 

almuerzo, confraternizar con los compañeros, etc. 

Para poder realizar parte de esas actividades, el centro propone los “Recreactivos”  

 

 

 

 

Durante el tiempo de recreo disponemos de profesorado responsable del cuidado y 

atención del alumnado, especialmente el de menor edad. Se distribuyen todos los 

espacios exteriores o interiores, por zonas para poder realizar de forma óptima la 

vigilancia y custodia de estos. 

 

⮚ Protocolo de actuación en caso de accidente de un alumno. 

Si un alumno sufre un accidente durante el horario lectivo, se actuará de la siguiente 

manera: 

🕘 Atención inmediata por parte del docente o personal encargado de este 

en el momento en tenga conocimiento del hecho. El docente tras una primera 
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comprobación, y dependiendo del tipo de daño o lesión sufrida, alejará al 

alumno del grupo y enviará a algún compañero a la jefatura de estudios a 

comunicar la situación. Desde jefatura se decidirá el siguiente paso a adoptar 

que podrá pasar desde vigilar al alumno en un espacio adecuado para ver si 

mejora, o llamar a la familia para que vengan a recogerlo, y/o si se trata de 

alguna situación que revista mayor gravedad, se avisará al 112 para seguir 

indicaciones. 

🕘 Si el alumno necesita asistencia médica, se le facilitará por parte del centro 

escolar la información necesaria como el nº de póliza de seguro, etc. 

🕘 Si el alumno está incluido en el protocolo “Alerta Escolar” se seguirán 

las recomendaciones pertinentes. 

 

⮚ Cese de la convivencia entre los padres o tutores legales de los menores. 

Las presentes instrucciones surgen de la comunicación y trabajo con equipos directivos, 

asociaciones de padres y madres de alumnos y la Inspección de Educación y tienen por 

finalidad favorecer la convivencia en los centros educativos sostenidos con fondos 

públicos, mejorar las relaciones entre padres, tutores legales, alumnos y miembros de 

la comunidad educativa, así como establecer unas pautas de actuación comunes para 

los mismos ante las diversas situaciones que pueden plantearse en el ámbito escolar 

en supuestos en los que se produce un cese de la convivencia entre los padres o tutores 

legales de los menores. 

Resolución  para con padres, madres o tutores legales separados, divorciados o cuya 

convivencia haya cesado respecto a la educación de sus hijos e hijas o tutelados 

menores de edad 

 

⮚ Relaciones entre los sectores de la comunidad educativa (AMPA, tutor-padres) 

Del seno del AMPA han sido propuestos varios miembros que conforman el Consejo 

Escolar. 

El AMPA colabora con el centro en numerosas actividades extraescolares y 

complementarias, tanto a nivel económico como de trabajo y otras actuaciones; Actúa 

como canal de comunicación entre los padres y el centro. Representa las opiniones y 

preocupaciones de los padres frente a la dirección y el equipo docente, facilitando la 

participación de los padres en la toma de decisiones que afectan a los alumnos. 

Colaboran en las actividades educativas del centro en el marco del proyecto educativo. 

Este órgano tiene a su disposición mobiliario(armario) para su uso exclusivo. También 

dispone de un buzón. 

La comunicación entre la representante del AMPA y la dirección y demás órganos del 
centro es fluida, extendida y cordial. Utilizan las instalaciones del centro para los fines 
propios de la asociación, siempre que no interfieran en el desarrollo de las actividades 
docentes y de las actividades y servicios complementarios. 

Las relaciones entre Tutores-Padres son fluidas y numerosas en cuanto al número de 

reuniones presenciales y/o entrevistas personales y/o telefónicas con estos. 

about:blank
about:blank
about:blank
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El departamento de orientación en coordinación con jefatura de estudios establece el 

calendario de reuniones con los tutores/as. Además, cada tutor lleva un registro de 

todas las actuaciones llevadas a cabo con las familias, que es compartido con el resto 

del equipo docente.  

Cuando surge la necesidad por alguna de las partes, se concierta una entrevista y se 

tratan los temas pertinentes. Los tutores/as al margen del horario de atención 

establecido pueden adecuarse a otros momentos y/o espacios para poder llevar a 

término esa reunión. 

⮚ Normas de las actividades complementarias. 

Para la organización y realización de las actividades complementarias y extraescolares, 
conviene determinar unos criterios claros y que sean explícitos para todos, de modo que 
el planteamiento de cualquier actividad por parte de un departamento o de una persona 
se atenga a las directrices iniciales mínimas. Tratamos así de no tener que limitar ninguna 
iniciativa, sino sólo impulsarlas y coordinarlas. Estas directrices son: 
● Debemos favorecer la participación mayoritaria de nuestro alumnado, aún sabiendo 

su carácter voluntario. Por este motivo y por razones pedagógicas, las actividades 
deben atenerse a una distribución equitativa entre niveles y grupos, y a una 
secuenciación racional, de forma que no se concentren en unos pocos grupos o sólo 
en determinadas semanas. 

● Se procurará, siempre que sea posible, que los grupos no salgan más de una vez por 
semana. 

● Las actividades deben estar incluidas y temporalizadas en la programación, aunque 
se pueden aceptar otras que surjan a lo largo del curso, que sean valiosas, y que 
deberán de ser aprobadas. 

● Se tendrá en consideración, en el caso de alumnos con dificultades económicas 
graves cuya participación en una actividad se considere importante para su formación 
intelectual y cívica, la posibilidad de concederles una ayuda que cubra gastos básicos 
de dicha actividad. 

● Los padres y/o tutores legales deben ser informados con antelación suficiente de toda 
actividad extraescolar. 

● Las actividades que exijan la salida del instituto deberán ser autorizadas por los 
padres o tutores legales, firmando el documento oportuno y responsabilizándose del 
comportamiento de sus hijos e hijas. Ningún alumno acudirá a una actividad sin la 
autorización pertinente. 

● No será autorizada ninguna salida en la que no participe el 60% del alumnado al que 
afecte, siempre y cuando la no asistencia no sea justificada (citas médicas, 
enfermedad…) 

● En cuanto al comportamiento, el alumnado está obligado a respetar y obedecer las 
normas establecidas por el profesorado responsable de cada actividad, ya que éstas 
se consideran una prolongación de la vida en el instituto, siendo aplicable en todo 
momento el NOF y el Plan de convivencia del centro. 

● En el caso de alumnos que reiteradamente manifiesten un mal comportamiento en las 
acciones educativas o desarrollen absentismo escolar, el profesor responsable de la 
actividad, junto con el tutor del grupo del alumno y Jefatura de Estudios podrán decidir 
la no participación de un alumno en ciertas actividades. 
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● Como recomendación metodológica, toda actividad debe ser preparada previamente 
en el aula, proporcionando la información pertinente para obtener un aprovechamiento 
óptimo. 

● Posteriormente, cada actividad debe ser evaluada en una ficha que se entregará al 
Jefe del DACE.  

● Siempre que la actividad se realice fuera del Centro, habrá dos profesores 
acompañantes como mínimo. Cuando el número aumente en 20 alumnos, se añadirá 
otro profesor acompañante.  

● En viajes al extranjero el número de profesores será de tres como mínimo, para evitar 
que un profesor se quede solo a cargo del grupo en el caso de que uno de los 
profesores se indisponga, o cuando uno de ellos deba permanecer en el hotel con un 
alumno indispuesto. 

● Dietas: En los Viajes de Estudios será de 30 € al día. 
● Los profesores que participen en las distintas actividades deberán serlo de los grupos 

que acuden a ellas, y sólo se recurrirá a otros docentes cuando sea imposible realizar 
actividad con profesores del nivel o de la materia responsable de la actividad. 

● No se programarán salidas en las fechas cercanas a las evaluaciones, especialmente 
en el mes de junio. 

● El viaje de estudios, al no ser de un Departamento en concreto, tendrá una 
consideración especial. Éste se realizará cada dos años. El Viaje estará dirigido a los 
alumnos/as de Bachillerato y Ciclos Formativos, y, en el caso muy excepcional de que 
no haya un número suficiente para completar el viaje, se ofertará a los alumnos de 4º 
de la ESO. 

 

INSTRUCCIONES A SEGUIR EN LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS 
 
 
● Cada grupo realizará un máximo de cinco salidas al año. 
● Estas salidas se acordarán en la CCP de entre todas las salidas propuestas. Aquéllas 

que no se realicen un año tendrán preferencia en años sucesivos 
● Las jornadas del Conocimiento, que serán desarrolladas por alumnos de 1º de 

bachillerato cuentan como dos salidas extraescolares, es decir, los alumnos de 1º sólo 
podrán salir 3 veces del Centro. 

● Para poder realizar una salida, debe superarse el 60% del alumnado matriculado en 
la materia que la propone. Este porcentaje deberá estar confirmado una semana antes 
de efectuarse la salida. 

● Tendrán preferencia las salidas que se oferten al total de los alumnos de un grupo 
sobre las que se oferten solamente a los alumnos de una optativa. 

● No podrá realizarse ninguna salida más allá del 15 de mayo, realizándose 
preferiblemente en los dos primeros trimestres. 

● Todas estas medidas sólo son de aplicación para salidas que se hagan en horario 
lectivo. 

● El equipo directivo se reserva la opción de fijar alguna salida por tener un especial 
interés para el centro. 

● Tendrán preferencia para ir de acompañantes los siguientes profesores por este 
orden: profesor que oferta la salida, tutor del grupo afectado, profesores del grupo 
afectado, otros. 
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● Es imprescindible que los profesores que vayan a una salida dejen trabajo para 
facilitar las guardias de sus clases. 

● Cualquier salida que surja de forma imprevista tendrá que ser planteada a la CCP y 
aprobada por el Consejo Escolar. 

● Las salidas de carácter local no tendrán dietas. Solamente contarán con ellas el viaje 
de estudios y las salidas al extranjero. 

● Cuando los alumnos sean mayores de edad y lleven sus coches particulares, para 
realizar una actividad extraescolar deberán fotocopiar el seguro de coche, en el que 
vayan a hacer la salida y entregarán la fotocopia en Jefatura o Dirección. 

● Cuando los alumnos menores de edad vayan en autobús público, para realizar una 
actividad extraescolar deberemos de contar con la autorización de los padres en los 
que se les ha informado que irán en transporte público acompañados del profesor. 

● Se hará igualmente cuando vayan en el coche particular del profesor. 
● Cuando se vaya a realizar una salida extraescolar se debe comunicar con una semana 

de antelación a Jefatura de Estudios y al DACE. 
● Los profesores responsables de la actividad recogerán y repartirán las autorizaciones 

en sus aulas, dirán a sus grupos las cantidades que han de pagar y recogerán las 
autorizaciones, tanto afirmativas como negativas, junto al importe de la actividad. 

● El profesorado responsable de cada actividad entregará el dinero al Secretario y las 
listas de los grupos implicados, con los alumnos participantes, a los Jefes de Estudios 
y al Jefe del DACE. 

● Las listas de los alumnos que acuden a la actividad se cerrarán 3 días antes de hacer 
la salida y el Jefe del DACE las hará públicas en la Sala de Profesores y en el DRIVE. 

● Los alumnos que no acudan a la actividad tendrán clase y deberán asistir al Centro. 
● El profesorado que quede en el Centro sin alumnado permanecerá a disposición de 

la Jefatura de Estudios en su horario de trabajo. 
● Tras la realización de la actividad, el responsable rellenará una ficha de evaluación 

que entregará al Jefe del DACE. Recordamos que es un documento muy útil por su 
valor de resumen y control. 

● En la sala de Profesores y en el DRIVE habrá un cuadro anual de actividades 
extraescolares para el conocimiento general de los grupos que salen, las fechas en 
que lo hacen y el profesorado acompañante. 

● También en PETETE se cumplimentará el formulario de salidas y actividades 
complementarias en el centro. 

● A propuesta del profesor responsable, y con el visto bueno de Jefatura de Estudios, 
se podrá excluir de la participación en una actividad, incluido los viajes, a aquellos 
alumnos que muestren reiteradas faltas de respeto hacia las normas de convivencia 
existentes en el Centro.  

● El profesor responsable de una actividad podrá, si el comportamiento de algún alumno 
o alumna no es adecuado, imponer las sanciones correspondientes, pudiendo en caso 
de gravedad y con las precauciones y diligencias debidas, proceder al retorno a su 
domicilio del alumno o alumna. De esta actuación se dará conocimiento a la Dirección 
del Centro. Los gastos del posible retorno correrán a cargo de la familia del alumno. 
 

⮚ Normas de uso de instalaciones y aulas específicas. 

Todas las instalaciones del centro están sujetas al uso racional, educado y cívico por 

parte de sus usuarios. 

No obstante, cuando se trate de utilizar instalaciones y aulas específicas, se dispondrá 

de un cuadrante para reserva por parte del personal autorizado (docente, PSC, PT, etc.) 
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Existen protocolos de uso diferenciados para aulas específicas, por ejemplo “Ateca”, 

“Aulas Plumier”, “Biblioteca”, “sala de calderas”, que se explica de manera recurrente de 

forma interdisciplinar para hacer un uso responsable de ellas. Ello implica cómo 

debemos acceder a determinados espacios, si es preciso seguir normas específicas de 

prevención y seguridad, equipos de protección, áreas de acceso restringido, o alguna 

otra característica a tener en cuenta. 

 

⮚ Mecanismos para garantizar el derecho a la educación de los alumnos en 

situaciones de inasistencia prolongada a clase. 

▪ El alumnado que padece enfermedades o lesiones traumáticas que le obligan 
a periodos de hospitalización o convalecencia prolongados, se encuentra en 
situación de desventaja respecto a su permanencia en el sistema educativo. 

▪ Estas circunstancias pueden ser el origen de retrasos escolares, por lo que este 
alumnado necesita que se le proporcione una respuesta educativa adecuada a 
las necesidades específicas que manifiesta y que se garantice su continuidad 
en el proceso educativo. 

▪ Dicha respuesta debe contemplar tanto las necesidades educativas 
relacionadas con aspectos curriculares, como las necesidades de tipo afectivo-
personal. A fin de garantizar lo establecido en el Decreto 359/2009. 

▪ La atención educativa al alumnado enfermo, dentro de su domicilio, tiene como 
objetivos: 

▪ 1. Garantizar una atención educativa individualizada durante el periodo de 
hospitalización o convalecencia. 

▪ 2. Prestar asesoramiento a las familias para mantener la comunicación del 
alumno con el entorno y fomentar el uso formativo del tiempo libre. 

▪ 3. Asegurar la comunicación entre el centro docente, las familias y los servicios 
sanitarios para facilitar la adaptación a la nueva situación. 

▪ 4. Garantizar la continuidad del proceso de enseñanza-aprendizaje, mediante 
la coordinación adecuada entre los distintos profesionales que actúan con el 
alumnado hospitalizado o convaleciente. 

▪ 5. Facilitar la reincorporación al proceso educativo normalizado del alumnado 
enfermo en su correspondiente centro docente una vez transcurrido el periodo 
de hospitalización y/o convalecencia 

▪ Primer ámbito DE INTERVENCIÓN: La respuesta se organizará a través del 
propio centro docente donde se encuentre matriculado el alumnado, 
contemplando en el marco del Plan de Atención a la Diversidad del centro las 
actuaciones y procesos, a desarrollar en su caso, para la tramitación de la 
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modalidad correspondiente y la coordinación con las actuaciones educativas 
que se establezcan para la atención educativa hospitalaria o domiciliaria. 

▪ Desde el Departamento de orientación, se gestionará las casuísticas de estos 
alumnos/as y se coordinará el recurso, buscando siempre el beneficio de los 
alumnos/as y de las familias. 

▪ En virtud de la Orden de 22 de diciembre de 2022 por la que se regula la 
atención educativa domiciliaria del alumnado escolarizado en centros 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. Que emana de la Orden de 23 de mayo de 2012, de la Consejería de 
Educación, Formación y Empleo, y de la Consejería de Sanidad y Política 
Social por la que se establece y regula la Atención Educativa al alumnado 
enfermo escolarizado en Centros Docentes Públicos y Privados concertados 
de la Región de Murcia y se crea el Equipo de Atención Educativa Hospitalaria 
y domiciliaria. 

⮚ Procedimiento de anulación de matrícula por inasistencia (FP). 

Instrucciones vigésimo quinta, sexta y séptima de la Resolución de Admisión 2023-

24. 

⮚ Plazos y procedimientos para modificar la matrícula de algunas materias. 

✔ Renuncia a convocatoria en módulos profesionales. 

Se estará a lo dispuesto en la instrucción octava de la Resolución de 3 de septiembre 

de 2012. 

✔ Convocatorias ordinarias y extraordinarias. 

Regulado en la Resolución de 2 de junio de 2010 del Director General de 

Formación Profesional y Educación para personas adultas por la que se dictan 

instrucciones para la tramitación y concesión de solicitudes de convocatoria 

extraordinaria en módulos profesionales de Títulos de Formación Profesional. 

A partir del curso 2023-24 para poder solicitar una convocatoria extraordinaria no 

será necesario que el alumno le falte hasta un máximo de tres módulos 

profesionales para poder titular (Resuelve primero de la Resolución de 2 de junio 

de 2010). Del mismo modo, tampoco será aplicable el límite recogido en la 

Instrucción séptima de la Resolución de 3 de septiembre de 2012 (alumnos que 

no puedan promocionar a segundo curso y tengan un máximo de tres módulos 

profesionales pendientes de primero, tras haber agotado todas las convocatorias 

establecidas) 

Las normas de funcionamiento de los órganos de gobierno y coordinación docente 

están parcialmente reguladas en normativa específica. Por lo que en este documento solo 

reproduciremos todo lo no contemplado en dicha normativa. 

 

3. HORARIO GENERAL 
 

El horario general del centro es el siguiente: 
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La jornada escolar (para las actividades lectivas y complementarias): de 8.15 a 

14.15 horas, de lunes a viernes con un descanso de media hora entre la tercera y cuarta 

hora. El horario los martes y los jueves es de 8.15 a.m. a 15.20 p.m. con un recreo de 10 

minutos entre sexta y séptima hora. 

Las horas de obligada permanencia en el centro del profesorado, además de las 

lectivas, se realizan en horario vespertino de duración variable dependiendo de la 

actividad a desarrollar por los docentes, por ej. Asistencia a claustro, sesiones de 

evaluación, etc. 

En el mes de junio y septiembre, cuando no se ha iniciado el curso escolar o ha 

finalizado el mismo, el horario general del centro es de 8.15 a 14 horas, de lunes a viernes 

para las actividades lectivas. Las horas de obligada permanencia en el centro del 

profesorado se realizan en el siguiente horario: 9 a 14.15 h. 

El horario y las condiciones en que están disponibles para los alumnos cada uno 

de los servicios transporte e instalaciones del centro es el siguiente:  

PRIMER TRIMESTRE:  11 de septiembre al 22 de diciembre de 2023 

SEGUNDO TRIMESTRE:  8 de enero al 22 de marzo de 2024 

TERCER TRIMESTRE:  8 de abril al 19 de junio de 2024 

El horario y condiciones en que el centro permanecerá abierto, a disposición de la 

comunidad educativa, es el siguiente: 1 de septiembre de 2023 a 31 de julio de 2024, 

con las siguientes excepciones: 

Fiestas de carácter local y nacional: 

12 de septiembre: Romería           

12 de octubre: Fiesta nacional           

1 de noviembre: Día de todos los Santos           

6 de diciembre: Día de la constitución 
española           

8 de diciembre: Fiesta Nacional 

29 de enero: Festividad del patrón        

19 de marzo: Festividad Local        
1 de mayo: Día del trabajo 
        

 

          

PERIODOS VACACIONALES. - 

23 de diciembre al 7 de enero: 
Navidad  

(EL CENTRO PERMANECERÁ 

CERRADO):       

                                                    25 de diciembre de 2023 y 1 de enero de 2024 

23 de marzo al 7 de abril: Semana Santa y 
Fiestas de primavera  

(EL CENTRO PERMANECERÁ 

CERRADO):       

                                                                28 y 29 marzo y 2 de abril de 2024 
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4. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS HORARIOS 
 

⮚ Criterios de elaboración de los horarios de alumnado: 

El horario lectivo del alumnado se distribuirá en seis sesiones de 55 minutos cada una, 

entre las 8.15 a.m. y 14.15 p.m., con un descanso de 30 minutos entre la tercera y cuarta 

sesión. El horario los martes y los jueves es de 8.15 a.m. a 15.20 p.m. con un recreo de 

10 minutos entre sexta y séptima hora. 

∙ Se intentará concentrar las materias de lengua, matemáticas, o los ámbitos en el 

caso de los grupos de DIVERSIFICACIÓN, durante las primeras sesiones de la mañana. 

Intentando que todas las áreas tengan algunas sesiones antes del recreo a lo largo de la 

semana, y que no coincida una misma especialidad siempre a última hora.  

∙ Para facilitar la coordinación de los/as tutores/as de un mismo nivel con la 

orientadora, para el desarrollo del Plan de Acción Tutorial (PAT), las reuniones coincidirán 

en día y hora (una sesión con los tutores de 1º y 2º ESO, otra con los de 3º y 4º ESO).  

∙ Con el fin de mejorar la coordinación y la eficacia en la implementación del PAT, se 

intentará realizar el máximo de sesiones de tutoría en los días posteriores a la celebración 

de la reunión entre tutores/as  y orientadora. 

● Las asignaturas de ámbito podrán abarcar en su horario semanal más de un 
período de clase consecutivo en el mismo día.  

● En Formación de Grado Básico se procurará ubicar los módulos teóricos durante 
la primera franja horaria, reservando las últimas horas para los módulos de 
carácter práctico. Los módulos de carácter práctico podrán abarcar dos o más 
horas consecutivas.  

● La atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 
(ACNEAE) se adecuará a sus necesidades, teniendo en cuenta los recursos de 
los que dispone el centro.  

 ∙ Los apoyos se realizarán en las materias de lengua y matemáticas y, como norma 

general, dentro del aula ordinaria con el objetivo de facilitar la integración del alumnado 
con dificultades. En otros casos se realizarán en aula específica (aula PT), según las 
necesidades que presenten y se procurará que coincidan con el horario de las materias 
instrumentales.  

∙ Siempre que sea posible se intentará evitar que una misma materia se imparta en 

más de una ocasión a lo largo de la semana, a un mismo grupo, durante la última sesión.  

∙ Se procurará respetar, tanto la elección de modalidad como de optativas realizada 

por el alumnado, teniendo en cuenta las posibilidades organizativas del centro y el número 

de solicitudes recibidas.  

∙ Para el mejor funcionamiento del centro se procurará, siempre que sea posible, cubrir 

toda la banda horaria con  profesorado de guardia.  

∙ Se tendrá en cuenta los espacios compartidos como: aula de música, aula 

multimedia, laboratorio, biblioteca, para lograr el mejor aprovechamiento posible. 

Atención al alumnado NEAE: 
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 ∙ A la hora de elaborar el horario de atención a este alumnado se tendrá en cuenta 

que no coincida con el horario de las áreas/materias en las que pueda integrarse con más 

facilidad (Educación Física, Plástica, Tecnología, Música).  

∙ En la organización de los agrupamientos se tendrá en cuenta: el curso o nivel del 

alumnado, sus capacidades y las relaciones personales.  

∙ Para determinar el número de sesiones semanales de asistencia al Aula de NEAE 

se tendrán en cuenta tanto las indicaciones recogidas en el correspondiente informe 

psicopedagógico, como las posibilidades del horario del profesorado especialista de PT 

⮚ Criterios organizativos para la elaboración de los horarios de los profesores:  
- El horario del profesorado se distribuye de manera equilibrada a lo largo de la semana.  
- En el supuesto de asignación de más de diecinueve horas lectivas, se procurará que 
sean asumidas por aquellos profesores que tengan mayor número de horas de reducción 
por cargos, coordinación docente u otros.  
- Se evitará la acumulación de cargos que conlleven reducciones horarias en un mismo 
profesor.  
- En cada guardia se procurará asignar, al menos, tres profesores.  
- Se establecerán guardias para que la biblioteca permanezca abierta durante el periodo 
del recreo con la supervisión de un profesor.  
- Se asignará a cada profesor un máximo de tres guardias. En función de las necesidades 
del centro, podrá ampliarse a cuatro guardias.  
- Durante los recreos se procurará, al menos, la existencia de cuatro profesores de 
guardia en el patio exterior distribuidos por zonas.  
- Se asignará profesorado para actividades deportivas en el recreo, a disposición del 
alumnado.  
- Dentro del horario complementario, se asignará una hora semanal para las reuniones 
de departamento, que será coincidente para todos los miembros que formen parte del 
mismo.  
- En el horario complementario, los tutores tendrán asignadas al menos tres horas: dos 
destinadas a la atención a los padres y otra a la coordinación con la Jefatura de Estudios 
y el Departamento de Orientación.  
- Se procurará que el alumnado realice los mínimos desplazamientos durante los cambios 
de clase, tanto en número como en la distancia en los trayectos.  

- En el horario del profesorado se priorizará que todos los profesores impartan 19 períodos 

lectivos, aunque por razones de organización y necesidades del centro se podrán asignar 

20 períodos, siendo estos profesores compensados con la correspondiente reducción de 

complementarias. En un intento de promover la conciliación familiar se han adjudicado 

las guardias de recreo, así como de autobús a primera y última hora a aquellos profesores 

que la han solicitado, con el fin de optimizar el desempeño de sus tareas en el tiempo de 

permanencia en el centro. 

 

5. HORARIOS 
 

Los horarios de los grupos se recogen en documento que tiene una ubicación 

externa para reducir la extensión de la PGA. Para acceder,  

https://drive.google.com/drive/folders/1locm_8_zIhSHiPAJmcoi-uo0u0x15zih
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Todos los horarios de los docentes y del alumnado del centro están en la APLICACIÓN 

"PLUMIER XXI" EN EL APARTADO “CENTRO”      “GESTIÓN DEL CENTRO”           

"DOCUMENTOS   DEL CENTRO". 

 

 

 

 

 

6. CALENDARIO ESCOLAR 
 

El calendario escolar en nuestro municipio para el presente curso escolar es el 

siguiente: 

 

  

7. CALENDARIO DE REUNIONES DE COORDINACIÓN 
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El calendario de reuniones del órgano: 

✔ CCP: Se celebra los lunes a las 11:30 horas. 

✔ Equipo directivo: Se celebra los lunes de 9:05 a 11:00 h 

✔ Departamentos: 1 hora a la semana dentro del horario lectivo.  

✔ Tutores,  jefatura y dpto. de orientación: 1 hora a la semana dentro del horario 

lectivo. 

 

8. CALENDARIO DE REUNIONES DE EVALUACIÓN 
 

El calendario de celebración de reuniones de los equipos docentes para el 

presente curso escolar y la publicación de notas es el siguiente: 

Las fechas previstas para las reuniones de evaluación son las siguientes: 

🕘 Primera evaluación: del 12 al 14 de diciembre de 2023. Publicación: 15-12-23 

 

🕘 Evaluación final ordinaria 2º de Ciclos formativos GM y GS: 4-03-2024 

 

 

🕘 Segunda evaluación: ESO, BACHILLERATO y 1º de C. Formativos del 13 al 14 de 

marzo de 2024. Publicación: 15-03-2024 

 

🕘 Evaluación final extraordinaria de 2º Ciclos formativos GM y GS: 18-03-2024 

 

 

🕘 Evaluación final ordinaria 2º de Ciclos formativos Grado Básico: 23-04-2024 

Publicación: 24-04-24 

 

🕘 Evaluación intermedia: del 7 al 13 de mayo de 2024 (información a las familias ESO) 

 

 

🕘 Evaluación final ordinaria 2º de Bachillerato: 23-05-2024. Publicación: 24-05-24 

 

🕘 Evaluación final ordinaria 1º de Ciclos formativos: 3-06-2024.  

      Publicación: 4-06-24 

🕘 Evaluación final ordinaria ESO: del 20 al 24 de junio de 2024.  

      Publicación: 25-06-24 

🕘 Evaluación final extraordinaria Cf de Grado Básico: del 20 al 21 de junio de 2024.       

Publicación: 25-06-24 
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🕘 Evaluación final extraordinaria Cf de Grado Básico: del 20 al 21 de junio de 2024.       

Publicación: 25-06-24 

 

🕘 Evaluación final extraordinaria de Bachillerato y 1º CF de Grado Medio y Grado 

Superior: 20 al 24 de junio de 2024. Publicación de notas: 25-06-2024 

 

 

 

 


